
MUNICIPATIDAD DE I.OTA

DEPTO. DE EDUCACION
* SUB.DEPTO. JURIDICA 'I

- Resuelve oplicoción de sonciones
sugeridos por fiscol lnvestigoción.-

Lolo, 04 de julio de 2018

DECRETO D.E.M. N" 2 4'/6

VISTOS

1. Of¡c¡o Ordinario N" 1004 de 26 de marzo de 2018, de Jefe de F¡nanzas la Señorita yasmina

Valladares Ojeda, lnforma sobre descuento en remuneraciones DEM, a Don Mauricio
Gabriel Velásquez Valenzuela, Alcalde de la llustre Municipalidad de Lota, recib¡do en la
misma fecha a nter¡ormente mencionado.

2. El Sr. Ángelo Conejeros R¡veras, (D¡rector de Control (S), Ord. N'84 de fecha 26 de marzo
de 201.8, informa supuesto "Plan de Telefonía a funcionarios DEM", oficio enviada a la Sra.

Nancy Jofre Hidalgo (Abogada de Asesoria Jurídica de la llustre Municipalidad de Lota).

3. El Señor Alcalde Don Mauricio Velásquez Valenzuela, envía memorándum N" 162 de fecha

29.03.2018, donde ordena Decreto de lnvest¡gación Sumaria, para dos casos denunciados
por el Departamento de Educac¡ón, referente a Convenio de Sum¡n¡stro y situac¡ón

denunciada por "Conven¡o a Teléfonos Celulares" Part¡culares a func¡onar¡os.

4. DA. N' 400 de fecha 04 de abril del 2018, que instruye invest¡gac¡ón sumar¡a para

establecer posibles irregularidades en conven¡o sumin¡stro ferretería DEM y convenio

contratac¡ón plan telefonía móvil a funcionar¡os sistema comunal de Educación. Donde se

designa como Fiscal a la SRA. Nancy Jofre.

5. "CONTRATACION DE PLANES DE TELEFONIA MOVIL FUNCIONARIOS DEM DEL SECTOR DE

EDUCACION MUNICIPAL DE LOTA", la deuda es por la suma de S 4.458.124- (cuatro

m¡llones cuatroc¡entos cincuenta y ocho mil ciento ve¡nte cuatro pesos), impuesto

inclu ido:

6. No hay ordenanza, conven¡os y contratos que autoricen contratar en forma directa e

¡ndirecta, de parte de la Jefatura con la Empresa MOVISTAR por "CONTRATACION DE

PLANES DE TELEFONIA MOVIL FUNCIONARIOS DEM DEt S€CTOR DE EDUCACION

MUNICIPAL DE LOTA", el involucrado Don Francisco C¡sternas Bascur, en cal¡dad de

Dir¡gente toma su decisión de acordar dicha Contratación con Movistar.

7. Resoluc¡ón exenta N'4563 DE 10.06.2015 que aprobó convenio celebrado entre el

M¡nister¡o de Educación y los sostenedores que se indican, en el marco del fondo de

apoyo a la Educación Pública.

8. La Resolución N" 1600 del 2008 de la Contraloría General de la República que fija normas

de excepción del trám¡te de toma de Razón: en virtud de la facultades que me confiere la

Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de las Munic¡palidades y sus posteriores

modificaciones.

9. Memorandum 210, de Alcalde a lefe de Personal acoge la propuesta de la fiscalía, en

cuanto a las amonestaciones de funcionarios. E in¡c¡ar trámites Iegales correspondientes.

DECRETO

1. PRIMERO: A Franc¡sco C¡sternas Bascur, amonestación por escrito ante la Dirección del

Trabajo por no demostrar conocim¡entos en la función que desempeña realizándola en

forma negl¡gente provocando grave daño al patrimonio munic¡pal, ya que acordó s¡n

respaldo ni cot¡zación alguna un conven¡o con la compañía Movistar, de teléfonos móviles,

recibió equ¡pos y entre8o a funcionarios DEM en su cargo como Jefe de Adquisiciones del

DEM de la llustre Municipalidad de Lota, si dejar un reg¡stro detallado de los equipos

entregados, contando soio con un registro parcial y no aplico la Ley de compras Publicas y

no suscribió contrato o conven¡o alguno que perm¡ta rev¡sar si los cobros real¡zados

efect¡vamente proceden, no estableció un ITO que se hiciera cargo de dicho convenio

generando para el munic¡pio en un periodo de dos meses una deuda adicional de

51.701.414.-
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2. SEGUNDo: A Francisco c¡sternas Bascur, se le cambie de funciones en atención a la serie
de negl¡gencias cometidas en esta espec¡e de contrato o convenio que demuestran
c¡ertamente que ha compromet¡do el patrimonio municipal y puede volver a hacerlo en
cua lq uier momento.

Lo anterior basado además tras real¡zar las evaluaciones respectivas con mot¡vo de la

consulta formulada por el funcionar¡o N'de resolución 60591271506201g, por sospecha
de enfermedad profesional del Trabajador Franc¡sco Jose Cisternas Bascur, caso 4665655,
donde este organ¡smo (ACHS)lo cataloga con enfermedad profesional. ,,Detectando 

el

agente de riesgo: LIDERAZGO DISFUNCIONAL A TRAVES DE COMPORTAMTENTO5

HOSTILES, EL EMPLEADOR TIENE LA OBL|GAC|óN DE :según lo establec¡do en las circulares
N' 3.241 y N"3.298,re-adecuar puesto de trabajo o CAMBTAR AL TRABAJADOR DE DICHO

PUESTO con la finalidad de cesar la exposic¡ón al agente causante de la enfermedad
profesional. Además, se indica implementar las med¡das señaladas en Carta de

Recomendaciones y el Trabajador debe seguir su tratamiento en agenc¡a ACHS de su

región. Se deberá privilegiar la indicación de medidas que tengan por finalidad modificar
las condiciones de riesgo causantes de enfermedad profesional."

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y REMITASE ESTE DECRETO .¡unto con los antecedentes que

correspóndase a la Contraloria Reg¡onal del Bio Bio, para su reg¡stro, conocim¡ento y poster¡or

control.
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